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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL ARTS. 77 Y 80 C.P.T.S.S. 

 

 

DEMANDANTE:  JULIO ANGEL SOTELO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

Rad.: No. 2021-00357 

Hora: 02:30 P.M  

 

Art. 46 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 6to de la Ley 1149 de 2007. 

En Bogotá, D.C., siendo las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.) del ocho (8) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), el Juez 30 Laboral del Circuito, atendiendo lo 

señalado en auto del 8 de abril de 2022, se constituye en audiencia pública, 

conforme a lo ordenado en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y se declara abierta: 

VERIFICACIÓN DE ASISTENCIA 

NOMBRE CALIDAD ASISTIÓ 

S/N 

JULIO ANGEL SOTELO DEMANDANTE SI 

ANA NIDIA GARRIDO GARCIA APODERADA DTE SI 

WINDERSON JOSÉ MONCADA RAMÍREZ APODERDO COLPENSIONES SI 

 

 

1. CONCILIACIÓN.    

 

AUTO: Se declara fracasada. Se incorpora el Acta No. 184-2021del 06 de octubre 

de 2021 del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES allegada al correo institucional, 

donde se consideró no proponer una fórmula de arreglo. Notificado en estrados. 

 

2. EXCEPCIONES PREVIAS: La entidad demandada propone la excepción 

previa de falta de agotamiento de la reclamación administrativa, AUTO: En 

mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción previa de no 

agotamiento de la vía administrativa, planteada por COLPENSIONES. 

SEGUNDO:   CONTINUAR con las demás etapas del proceso. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS 

 

RECURSOS 

 

El apoderado de la demandada interpone recurso de apelación contra la 

anterior determinación. AUTO: Encontrándose debidamente sustentado y 

siendo procedente la alzada, de conformidad con el artículo 65 del Código 
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Procesal del Trabajo y de la Seguridad social se CONCECDE la apelación 

en el efecto suspensivo, debiendo remitirse el expediente a la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá, para lo de su cargo. NOTIFICADO EN 

ESTRDOS   

 

Se termina la audiencia siendo las 2:56 de la tarde. Para constancia se 

firma el acta. 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO AGUDELO GRAJALES 

JUEZ 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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